
DECRETO NÚMERO 109 

(Publicado en la GOEM del 3 de agosto de 2016) 

ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

México, a sus habitantes sabed:  

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente:  

DECRETO NÚMERO 109 

 LA H. "LIX" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO DECRETA:  

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 4, la denominación del Capítulo IV del Título 

Tercero y se adicionan un quinto y sexto párrafos al artículo 65, la fracción XX al artículo 98 

y se deroga la fracción V del artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos 

del Estado y Municipios, para quedar como sigue:  

ARTÍCULO 4. Para efectos de esta ley se entiende: 

I. Acciones Afirmativas: Al conjunto de medidas especiales de carácter temporal, 

correctivo, compensatorio y de promoción en favor de las servidoras públicas. 

II.  Dependencia: A la unidad administrativa prevista en los ordenamientos legales 

respectivos que, estando subordinada jerárquicamente a una institución pública, 

tenga un sistema propio de administración interna. 

III. Institución Pública: A cada uno de los poderes públicos del Estado, los municipios 

y los tribunales administrativos; así como los organismos descentralizados, 

fideicomisos de carácter estatal y municipal, y los órganos autónomos que sus leyes 

de creación así lo determinen. 

IV. Sala: A cualquiera de las Salas Auxiliares del Tribunal Estatal de Conciliación y 

Arbitraje.  

V. Sala Oral: A cualquiera de las Salas Orales con las que contará el Tribunal y las 

Salas para su funcionamiento. 

VI. Servidor Público: A toda persona física que preste a una institución pública un 

trabajo personal subordinado de carácter material o intelectual, o de ambos 

géneros, mediante el pago de un sueldo.  

VII. Trabajador: A la persona física que presta sus servicios, en forma subordinada, en 

el Subsistema Educativo Estatal, mediante el pago de un sueldo o salario.  

VIII. Tribunal: Al Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje. 

Para los efectos de esta ley no se considerarán servidores públicos a las personas sujetas 

a un contrato civil o mercantil.  

ARTÍCULO 47. ...  

I. a IV. ...  

V. Derogada. 

 VI. a Xl. ... 

 ... 



CAPITULO IV 

 De la Jornada de Trabajo, de los Descansos y Licencias 

 ARTÍCULO 65. ...  

... 

...  

... 

Asimismo, se otorgará a las y a los servidores públicos una licencia de tres días hábiles 

laborales con goce de sueldo íntegro, por el fallecimiento de su cónyuge, concubina o 

concubinario, de un familiar con quien haya tenido parentesco por consanguinidad en 

primero o segundo grado o por afinidad en primer grado.  

Para efectos de lo anterior, el servidor público deberá hacerlo del conocimiento a su superior 

jerárquico, por la vía que considere más oportuna, el primer día de su ausencia y deberá 

exhibir copia simple del documento en que conste tal suceso, en un plazo no mayor de 

quince días naturales a partir del primer día hábil de su reingreso.  

ARTÍCULO 98. ...  

I. a XIX. ... 

XX. Promover acciones afirmativas en favor de las servidoras públicas.  

...  

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del 

Gobierno". 

SEGUNDO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

 Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del 

Estado de México, a los veintiocho días del mes de julio del año dos mil dieciséis.- 

Presidenta.- Dip. Mirian Sánchez Monsalvo.- Secretarios.- Dip. Anuar Roberto Azar 

Figueroa.- Dip. Miguel Ángel Xolalpa Molina.- Dip. Irazema González Martínez 

Olivares.- Rúbricas.  

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento.  

Toluca de Lerdo, Méx., a 3 de agosto de 2016. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

 DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS 

 (RÚBRICA). 



EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

 JOSÉ S. MANZUR QUIROGA  

(RÚBRICA). 


